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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, D.C, 23 de marzo de 2010
CIRCULAR  No. 023
PARA:  
OPERADORES DE RED 
DE:  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS
ASUNTO:  
APLAZAMIENTO REPORTE DE INFORMACIÓN – PÉRDIDAS DE ENERGÍA.
A través de la Circular CREG 019 de 2010 la comisión solicitó el reporte de información necesaria, con el fin de adelantar los estudios de pérdidas de energía en el SIN, para el 23 de marzo de 2010.  
Considerando el volumen de información a reportar y una vez revisados los cronogramas internos de trabajo, se amplía el plazo de entrega de la información para el 26 de marzo de 2010.

La información debe reportarse a la CREG en medio magnético al correo electrónico creg@creg.gov.co, indicando en el asunto Información Circular CREG 019 de 2010. 

Cordialmente,
JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo 
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